
 

 

 

 

MOCIÓN QUE PRESENTA MARÍA DOLORES RUIZ ÁLVAREZ, CONCEJAL 

NO ADSCRITA DEL EXMO. AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA SOBRE 

“SENTENCIA DEL TRIBUNAL SUPREMO SOBRE EL CINE CENTRAL”  

Primero.- Que el día 6 de mayo de 2026, el Tribunal Supremo estimó el recurso 
de casación interpuesto contra la adjudicación del concurso de proyectos del 
Cine Central.  
Segundo.- La sentencia declara  que el valor estimado del concurso era de 
111.271,69 € (y no de 24.793,39 €), por lo que procedía la interposición del 
recurso especial en materia de contratación pública. En consecuencia, 
ordena devolver las actuaciones al TACRC para que resuelva sobre el fondo 
del recurso especial interpuesto contra la Orden de adjudicación de 20 de abril 
de 2021 a favor de la UTE Pedro Pitarch y Manuel Burgos Arquitectos.  
 
Por lo anteriormente expuesto la concejal que suscribe eleva al pleno la 
siguiente  

                  MOCIÓN 
 
Primero.- Que el pleno municipal inste al gobierno municipal a suspender 
inmediatamente todo el procedimiento, incluida la licencia urbanística que 
actualmente se encuentra en fase de reparos, así como cualquier otra 
actuación, contratación u obra relacionada con el Cine Central, hasta que el 
TACRC dicte resolución sobre el fondo y esta adquiera firmeza.  
Segundo.- Que el pleno municipal inste a gobierno a requerir  un informe 
jurídico sobre el alcance y efectos de la Sentencia del Tribunal Supremo y las 
consecuencias de continuar con el procedimiento mientras esté pendiente la 
resolución del TACRC.    
 

En Cartagena a 16 de mayo de 2026 

 

     

     Fdo. María Dolores Ruiz Álvarez 

- Concejal del Exmo. Ayuntamiento de Cartagena- 
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